
CIRCULAR IMPORTANTE

PARA:  Todos nuestros clientes y relacionados         FECHA: 7 de Nov. 2002

DE:      S.A. Ven Mex Occidente

REF:   Reglamento sobre la Inspección o Verificación Previa a las Importaciones. Decreto # 2.066
del 29-10-02  publicado en Gaceta Oficial # 37.562 del 4-11-02

Por considerarlo de obligatorio cumplimento, nos permitimos informarles que ya fue publicado en
Gaceta Oficial indicada en la referencia el “Reglamento sobre la Inspección o Verificación Previa a
las Importaciones” el cual entró en vigencia el día 5-11-02, sin embargo, en lo que respecta al
procedimiento de Inspección o Verificación de Importaciones previsto en dicho Reglamento será
aplicable a los 45 días continuos contados a partir de la fecha  que el Ejecutivo Nacional indique las
empresas de Inspección o Verificación seleccionadas.

A continuación nos permitimos destacar los puntos que consideramos más importantes de este
Decreto, a saber:

1)Este Reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento para obtener el informe de
inspección o verificación de las mercancías, en el país de origen o exportador, previo a la
importación al Territorio Nacional. (Art. 1)

1)Es de carácter obligatorio la exigibilidad del Informe a los importadores de mercancías destinadas
a la República Bolivariana de Venezuela al momento de la nacionalización...(Art. # 4)

1)Bajo ningún supuesto se procederá al despacho de mercancía que no esté amparada por el
informe de inspección o verificación correspondiente, solo podrá realizarse excepcionalmente
luego del arribo de la mercancía importada única y exclusivamente en los siguientes casos:
a) En caso fortuito o fuerza mayor que hayan impedido realizar los servicios de inspección o
verificación en el lugar de embarque de la mercancía y esta circunstancia fuera comunicada por
escrito y autorizada por la Administración  Aduanera.
b) En el caso de mercancías ingresadas bajo el régimen de admisión temporal, admisión temporal
para perfeccionamiento activo y depósitos aduaneros In Bond, una vez que el importador o
consignatario aceptante desee nacionalizar las mismas. (Art. 10 y 28)

1)En caso de que las mercancías no estén amparadas por el Informe correspondiente será objeto de
reexpedición. (Art. 10)
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2)El Informe de Inspección o Verificación será exigible tanto en las importaciones definitivas como
en las que ingresen con regímenes aduaneros especiales  distintos a la admisión temporal,
admisión temporal para perfeccionamiento activo y depósitos aduaneros In Bond.(Art. 13)

6)Quedan exceptuadas del régimen de Inspección o verificación, entre otras:

* Las mercancías objeto de importación cuyo valor FOB sea menor al equivalente en bolívares a
cinco mil dólares americanos (US$ 5.000) o su equivalente en otras monedas. En caso que
arribaran en un mismo medio de transporte, mercancías amparadas por distintas facturas
comerciales emitidas por un mismo exportador, consignadas a un mismo importador y que en su
conjunto, su precio sea mayor al mínimo establecido, éstas requerirán del Informe.

* Las mercancías ingresadas bajo los regímenes de admisión temporal, admisión temporal para
perfeccionamiento activo y depósitos aduaneros In Bond.

* Las donaciones destinadas a las entidades privadas con fines benéficos, asistenciales,
educativos y deportivas reconocidas oficialmente y previamente autorizadas por la
Administración Aduanera.

* Mercancías que forme parte de equipaje acompañado y no acompañado pertenecientes a los
viajeros

* Efectos de uso o consumo personal (excluyendo vehículos automotores introducidos por los no
residentes en el territorio nacional que pasan a fijar su residencia en éste)
* Las encomiendas postales sin valor comerciales
* Mercancías para el consumo sujetas al régimen de re-importación
* Importación para compensar o sustituir envíos de mercancía con deficiencia, siempre que sean
idénticas a las mercancías a compensar. (Art. 14)

7) El importador podrá seleccionar a cualquier empresa de Inspección o Verificación dentro de las
autorizadas para operar dicho servicio.

En anexo encontrarán copia completa del Decreto donde sugerimos leer con detenimiento los
Artículos 20 y 30 los cuales están relacionados con los datos mínimos que deberá contener la
solicitud de Inspección y el Informe a ser otorgado por la empresa verificadora.

Cualquier información adicional, no duden en contactarnos.

Atentamente,
P/S.A. VEN MEX OCCIDENTE

Dr. V. Enrique Camejo
Presidente

VEC/NMV/nmv.-




